
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, del
Consejero, de delegación de firma de
determinadas competencias en el Jefe de
Servicio de Administración General, de la
Consejería de Economía y Trabajo.

VISTAS las competencias atribuidas por el apartado c) del artículo
36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sobre
dirección y coordinación de los Órganos y Servicios propios.

VISTA la competencia que en materia de ordenación de pagos
dispone el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero,
por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Entendiendo que, por razones de agilidad administrativa y
organización del trabajo es conveniente la delegación de firma
relativa a estas competencias, y de conformidad con lo previs-
to en el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

A C U E R D O :

Delegar en el titular de la Jefatura del Servicio de Administración
General la firma en materia de ordenación de pagos relativos a
gastos que hayan de atenderse con anticipo de caja fija en el
ámbito de los Servicios Centrales de esta Consejería.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad su suplencia corres-
ponderá indistintamente al titular de la Jefatura del Servicio de
Gestión Presupuestaria o al titular de la Jefatura de la Unidad de
Régimen Jurídico y Relaciones Socioeconómicas.

Mérida, a 24 de julio de 2006.

El Consejero de Economía y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2006, del
Secretario General, de delegación de firma
de determinadas competencias en el Jefe de
Servicio de Administración General, de la
Consejería de Economía y Trabajo.

VISTAS las competencias atribuidas a la Secretaría General en el
artículo 58 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
y a los Secretarios Generales en relación con el personal adscrito
a su Consejería en el artículo 7 apartados c), d), h), i), j), k), del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competen-
cias en materia de personal, y del Decreto 95/2006, de 30 de
mayo, sobre regulación de la jornada y horario de trabajo, licen-
cias, permisos y vacaciones del personal dependiente de la Junta
de Extremadura, de supervisión del control del cumplimiento de
lo dispuesto en dicho Decreto, así como de determinación de las
reglas de justificación y comunicación de faltas de permanencia
en el puesto de trabajo.

VISTAS las competencias atribuidas al Secretario General en los
artículos 43, 49 y 52 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, por
el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Pagos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Entendiendo que, por razones de agilidad administrativa y
organización del trabajo es conveniente la delegación de firma
relativa a estas competencias, y de conformidad con lo previs-
to en el artículo 76 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura,

A C U E R D O :

Delegar en el titular de la Jefatura del Servicio de Administración
General la firma en las siguientes materias:

– Concesión de vacaciones, permisos, licencias, así como la
determinación de las reglas de justificación y comunicación de
faltas de permanencia en el puesto de trabajo, y la supervisión
del control del cumplimiento según lo dispuesto en el Decreto
95/2006, de 30 de mayo, sobre regulación de la jornada y
horario de trabajo, licencias, permisos y vacaciones del personal
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2006, de la
Consejera, por la que se acuerda la
publicación de los Estatutos del Consejo de
Colegios Profesionales de Médicos de
Extremadura y su adecuación a la legalidad.

Visto el expediente de legalización de los Estatutos del Consejo de
Colegios de Médicos de Extremadura instruido a instancia de los
Presidentes de los Colegios Oficiales de Badajoz y Cáceres, en el
que se solicita la legalización y publicación de los Estatutos del
Consejo de conformidad con la Ley 11/2002, de 12 de diciembre,
de Colegios y de Consejos de Colegios Profesionales de Extrema-
dura, en base a los siguientes hechos:

Primero: Por Decreto 237/2005, de 9 de noviembre, publicado en el
Diario Oficial de Extremadura número 132, de 15 de noviembre, se
crea el Consejo de Colegios Profesionales de Médicos de Extremadura.

Segundo: La Disposición Adicional Primera de dicho Decreto estable-
ce que en el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor
de dicho Decreto, la Comisión Gestora, integrada por, al menos, un
representante de cada uno de los Colegios Oficiales de Médicos que
integran el Consejo, elaborará un proyecto de Estatutos y propon-
drá la aprobación del proyecto de Estatutos del Consejo de Cole-
gios, que será trasladado a los órganos plenarios de los Colegios
Oficiales integrados para su aprobación, según lo establecido en el
artículo 25 de la Ley 11/2002, de 12 de diciembre, de Colegios y
de Consejos de Profesionales de Extremadura.

Tercero: Asimismo se establece que aprobados los Estatutos, se remi-
tirán a la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura
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dependiente de la Junta de Extremadura, excepto cuando afecten
a jefes de servicio, altos cargos y asimilados.

– Autorización para asistencia a cursos de formación y perfeccio-
namiento del personal, en calidad de alumnos, no así como ponen-
tes o coordinadores de los cursos organizados, autorización que
corresponderá al Secretario General.

– Tomas de posesión y cese de funcionarios en los puestos de
trabajo a que sean adscritos salvo que afecten a jefes de servicio,
altos cargos y asimilados. La autorización para la adscripción en
comisión de servicio a puestos de trabajo dentro de la Consejería
corresponde al Secretario General.

– Incidencias en nóminas y demás trámites relacionados con la
confección de las mismas, documentación relativa a las obligacio-
nes con la Seguridad Social y retención de haberes por las causas
previstas en el ordenamiento jurídico.

– Reconocimiento de servicios previos y todos aquellos actos de
administración y gestión ordinaria del personal que no figuren
atribuidos a otros órganos en el Decreto 4/1990, de 23 de enero,
sobre atribución de competencias en materia de personal y no
afecten a altos cargos y asimilados.

– Reconocimiento de las indemnizaciones por razón del servicio a
las que tengan derecho el personal adscrito a la Consejería de

Economía y Trabajo, de acuerdo con lo establecido en el Decreto
51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por razón del servi-
cio y siempre que no sean referentes a altos cargos y asimilados.

– Conformidad y aprobación de las cuentas justificativas de los
pagos a justificar, pagos en firme y del anticipo de caja fija, así
como de las cuentas delegadas, según establece el Decreto 25/1994,
de 22 de febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesore-
ría y Pagos de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

– Resolución de inicio de expedientes de contratación para
adquisición de bienes que han sido objeto de determinación de
tipo por la Junta de Extremadura.

– Aceptación de las ofertas correspondientes a contratos meno-
res de servicios, suministros y obras.

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del titular de la Jefa-
tura del Servicio de Administración General dicha delegación de
firma corresponderá indistintamente al titular de la Jefatura del
Servicio de Gestión Presupuestaria o al titular de la Jefatura de
la Unidad de Régimen Jurídico y Relaciones Socioeconómicas.

Mérida, a 24 de julio de 2006.

El Secretario General,
JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE
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